
FCPN/DDAF/COM N°22/23

COMUNICADO N°22
EXAMEN DE LIBERACIÓN CPF I/2024

Se comunica a los postulantes inscritos al Curso Prefacultativo CPF I/2024, que el
EXAMEN DE LIBERACIÓN se llevará a cabo de acuerdo al cronograma establecido:

MATERIA HORA LUGAR COM 99 INF 99 LIN 99 MAT 99
Lunes 14 de agosto. 14:00 a 18:00 PREDIOS DE

COTA COTA
X X

Martes 15 de agosto. 14:00 a 18:00 X X
Los días de exámenes, las clases quedan suspendidas.

Inscripción: Para rendir el examen de liberación, el estudiante debe llenar
obligatoriamente el siguiente formulario, con su cuenta facultativa (Ver instructivo 21),
en el cual debe elegir las materias en las que rendirá el examen.

https://forms.gle/JrvH4PhtWr8uvsUE8
Último día de registro: Martes 8 de agosto.

Importante:

✔ El Examen de Liberación, permite a los estudiantes aprobar la materia con un
único examen, DE TODA LA MATERIA.

✔ Para liberar una materia, el postulante DEBE OBTENER OBLIGATORIAMENTE
una calificación mayor o igual a 51.

✔ Si el postulante obtiene una NOTA menor a 51, esta calificación será eliminada
y el estudiante DEBERÁ CURSAR LA MATERIA y dar los exámenes
respectivos.

✔ Los contenidos para el examen de liberación son los mismos que se desarrollan
en el Curso Prefacultativo y pueden verse en la siguiente página web
https://pre.fcpn.edu.bo/contenido-cpu/

✔ Dar el examen de liberación NO es obligatorio.

El postulante debe traer obligatoriamente al examen:

a) Carnet de Identidad (Imprescindible)
b) Carnet de vacunación impreso.
c) Boleta de Inscripción impresa (Imprescindible)

https://forms.gle/JrvH4PhtWr8uvsUE8
https://pre.fcpn.edu.bo/contenido-cpu/


d) Bolígrafos azul y negro.
e) Utilizar barbijo y alcohol en gel personal.

El postulante, no podrá ingresar al examen con:

a) Mochilas.
b) Celulares.
c) Calculadoras.
d) Formularios de ningún tipo.
e) No traer hojas de papel.

Las calificaciones serán publicadas en el SIA https://sia.umsa.bo/preuniversitario/. Una
vez publicadas las calificaciones sobre 100 puntos y el solucionario, el estudiante podrá
hacer sus reclamos en los horarios de clases como máximo 48 horas despues de
publicados los resultados.

Por otro lado, cada docente enviará un formulario en GOOGLE FORMS y los
estudiantes que tengan reclamos, deberán llenarlo de manera obligatoria. Para hacer
factible su reclamo, debe contactarse previamente con el docente de la materia vía
WHATSAPP, TELEGRAM o CLASSROOM.

La Paz, 3 de agosto de 2023.

Atentamente,

DIRECCIÓN DE ADMISIÓN FACULTATIVA

https://sia.umsa.bo/preuniversitario/

